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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno de marzo de dos mil veintitrés 

 

Se reconoce al abogado Fernando Enrique Castillo Guarín, identificado con la T.P. 147.006 del C. S. de 

la J. y Ana María Ríos Pino identificada con la T.P. 347.793 del C. S. de la J. como apoderados principal 

y suplente, en su orden, del demandado, conforme al poder que obra en el archivo digital No. 018; se 

advierte que conforme a lo previsto en el artículo 75 del C.G.P. no pueden actuar en forma simultánea. 

 

Se reconoce al abogado Ricardo Vélez Ochoa, identificado con la T.P. 67.706 del C. S. de la J. como 

apoderado del llamado en garantía, conforme al poder que obra en el archivo digital No.009. 

 

Atendiendo la hipótesis normativa contenida en el parágrafo del artículo 372 del Código General del 

Proceso, se estima que es tanto posible como conveniente en la audiencia inicial adelantar también la 

audiencia de instrucción y juzgamiento, en consecuencia, se fija el 11 de octubre de 2023 a partir de las 

9:00 a.m. para llevar a cabo las referidas audiencias en este asunto. En horas de la mañana se evacuará 

lo atinente a la audiencia inicial y desde las 2 pm del mismo día se proseguirá con la instrucción y 

juzgamiento, razón por la que se exhorta a las partes para asegurar la comparecencia de los peritos y 

testigos en el horario de la tarde antes indicado.  

 

Acorde con lo dispuesto en los artículos 5, 78 y 373 del C.G.P., se advierte a las partes y sus apoderados 

judiciales que deben disponer del tiempo suficiente para atender la audiencia convocada y prever que 

puede continuarse la misma el día siguiente, de ser necesario y en todo caso, hasta agotar el objeto de 

la audiencia; de igual manera, se decreta la práctica de las siguientes pruebas: 

 

I. Parte Demandante 

Documentales 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados como anexos de la demanda y con el valor probatorio 

que la ley les asigne; se ordena a la parte actora allegar en formato que permita visualizar los                 documentos 

obrantes en el archivo 001, folios 53 al 66 y 72 al 78, dentro de los cinco días siguientes a la notificación 

por estados del presente auto. 

 

Declaración de parte 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone oír en declaración de parte a los demandantes María José 

Rojas Pérez y Ruth Yacqueline Pérez Pérez. Con la notificación por estados del presente auto quedan 

debidamente citadas las personas a interrogar, conforme lo dispone el artículo 200 del C.G.P. 

 

Testimonial 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone oír en declaración a Luis Guillermo Uribe Rodríguez, 

Nancy Guaitero Mojica, Genny Liliana Uribe Gómez, Camilo Andrés Lemos Parra, Andrea López y 

Juliana Bello, quienes deberán ser citadas por la parte peticionaria de la prueba y a su costa.  De igual 

manera, se ordena a la demandada informar a la parte actora dentro de los cinco días posteriores a la 

notificación por estados del presente auto los datos de contacto, dirección, teléfono y correo electrónico, 

de quienes han sido citados como testigos y laboraban para la época de los hechos objeto del presente 

asunto al servicio de la clínica demandada. 

 

Certificaciones 

 

Se ordena a la parte demandada que dentro de los cinco días posteriores a la notificación por estados del 

presente auto informe “… cuantos cultivos para micobacterias se han tomado en los quirófanos de la 

institución desde el año 2018 hasta la fecha.”, conforme a lo pedido en el archivo 015 folio 5 del 

cuaderno del llamado en garantía. 

 

II. Parte Demandada y llamante en garantía - Centro Médico Quirúrgico Bayos 

 

Documentales 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados como anexos de la contestación de la demanda y del 
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llamamiento en garantía, con el valor probatorio que la ley les asigne.  

 

Interrogatorio de Parte 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone escuchar en interrogatorio de parte a los demandantes 

María José Rojas Pérez, Ruth Jacqueline Pérez Pérez y Gustavo Rojas Rubiano. Con la notificación por 

estados del presente auto quedan debidamente citadas las personas a interrogar, según lo dispone el 

artículo 200 del C.G.P. 

 

Testimoniales 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone oír en declaración a los señores Carlos Andrés Lemos 

Parra, Blanca Nelly Chaparro Rojas y Sara Idalid Martínez Monsalve. Cítesele por intermedio de la 

parte demandada y a su costa. 

 

Prueba Pericial 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 227 del C.G.P. se concede al demandado el termino de 

veinte días contados a partir de la notificación del presente proveído para que allegue los dictámenes 

periciales anunciados en el literal D) del acápite de pruebas de la contestación de la demanda, advirtiendo 

que los mismos deben reunir los requisitos del artículo 226 ibidem. 

 

III. Llamado en Garantía 

Pan American Life de Colombia Compañía de Seguros S.A. 

 

Documentales 

 

Téngase como pruebas los documentos allegados al plenario como anexos de la contestación al llamado 

en garantía y con el valor probatorio que la ley les asigne. 

 

Interrogatorio de Parte 

 

En la audiencia que aquí se convoca se dispone escuchar en interrogatorio de parte a los demandantes 

María José Rojas Pérez, Ruth Jacqueline Pérez Pérez y Gustavo Rojas Rubiano. Con la notificación por 

estados del presente auto quedan debidamente citadas las personas a interrogar, según lo dispone el 

artículo 200 del C.G.P. 
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